
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/04/2019 14:26 
Número de Folio: 00840719 
Nombre o denominación social del solicitante: FER GARCIA  
Información que requiere: Solicito en versión publica y en electrónico los comprobantes de ingresos de jaime
lopez garcia, incluyendo bonos, compensaciones de los años 2017 al 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/05/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00840719 
Número de Expediento Interno: PJ/UTAIP/222/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/671/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V11lahermosa, Tabasco a 18 de mayo de 2019. 

CUENTA: Con el oflCIO TJ/68712019, signado por el Lic. Gustavo Gómez Agu1lar Tesorero 
Judicial, mediante el a.mi se proporciona respuesta a la sohctud de información con número 
de folio 00840719. -------------------Conste-------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 00840719, recibida el treinta de abnl 
de dos mll diecinueve a las catorce horas con veintiséis minutos, presentada vla Plataforma 
Nacional de Transparencia. por quien diJO llamarse FER GARCIA, mediante la cual requiere. 
" ... Solicito en ver5ión publica y en electrónico los comprobantes de ingresos dejaime 
fopez garcia, incluyendo bonos, compen:;aciones de los años 2017 al 2019 ... ". Por lo que 
se ordena agregar a los autos, el cñcc de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. ---·-·-···-··-·--------------··-····- ----------··-· 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 4, 6, 49, 50 fracoones 111 y JV y el 138 eo relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informaclÓn solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------ ----···---······----- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.--�------ ----------··- ------ 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

Area Res nsa 
T J/68712019 

Número de Oficio 
1 

No. 
Tesorería Judicial Lic. Gustavo G í1 

"'· • .41 Es Importante sei'ialar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, conslsl!j: en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de ��lé\s:is 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

obligados, contenida en cualquier registro que documente el e¡ercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las aciivldades de los sujetos obligados y sus servidores púbhcos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sohcitanle, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.--------------------- -------------- 

Para sustentar lo antenonnente senalado, se cita el Cnterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Crllerlo 009-1 O 
Las dependencias y entidades no e1U1n obligadas a generar do(umento1 ad hoc para 
responder una aolicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo eslabiec1do 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclÓl'l Pública 
Gut:lemamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documenlos que se encuentren en sus archivos, las dependeneaas y entidades no están obligadas a 
elaborar clocomentos ad hoc para atender las sollCltudes de Información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el forrnalo que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sat1sfacci6n a la sohctud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Aloflso Lu¡ambio lratiibal 

1751/09 LaboraloriOs de Biológicos y Reac1ivos de México S.A de C V.- Maria MaMn 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Conse,o Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secrelaria de Hacrenda y Crédito Publlco -Ángel Trinidad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueune Pesctmrd Manscal. 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Púbhca y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparen9a "J Acceso a la 
Información Pública, señaran que los sujetos obligados deberán otomar �90 a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligadoÍ�a d ¡neotar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las _90�3ct§� sticas físicas 
de la mfonnación o del lugar donde se encuentre. Por lo antenor, los suJelcis obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporclon'lQdo1�(1formaclÓn 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus erebvcs: sín necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender Las solicitudes de información. 
Resoluciones: 

·· 2019 11íio 1kl C1111dil/11 del Sur t:mi//Q,w Z<i¡x1111 · 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION 

•RRA 0050/16. lnstiluto Naconat para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acui'\a Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
uuaciana 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puento de la Mora 

Por último, es Importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principlO de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actrtud de respeto y lealtad. de honradez en el trance jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atnbuciones, atendió la solicitud conforme a su uterahdad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la lnformactón.-------- --·---------- ·-- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.------------------------·--- 

CUARTO: Notifiquese la solicrtud recbce. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la persona Interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
------------------- --Cúmplase.----- --------------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Umdad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. --------- -· ---·-·---·-- 

Eota hoja 11o li"ma> """_.,. • - llo Oisp>niblld� llo 1111- 11o lldta 18 de._ oe 2019 .;,.,_ en 11 �- 
rllab,o • i. � de - idenllAcada ""'ol fUJ1effi 11o - OOM0719 ----· 
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OFICIO No. TSJIUT/607119 

vuenerrrcee, Tabasco, mayo 7, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito setenar a Usted, su amable colaOOración 
para responder la sohcnud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/22212019: � ... Solifil9 en yer.sJón publica r en elecfr6nJc9I()$ c9mproban1es 
de ingresos de Jaime lopez garr:ia, incluyendo bonos, compensaciones de los aflos 
2017 al 2019 .•• " 

En caso de que la informactón contenga datos personales conflclenciales, el área 
a su cargo tendrá que entregar en versión públlca el registro que contiene la 
información solicitada de acuerdo a los términos del artículo 108 de la Ley de 
Transpareooa para los efectos de clasificar la información requerida, acrediténdose 
lo contemplado en los lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
uescraemcecen de la lnfonnaclón, los cuales se anexan para mayor constancia. 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 S 
de mayo del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

. 
[ · .; 

O 7 l'..é!O 108 
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C.c.p.·- 
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TESORERfA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TJ/687/2019 

Villahermosa, Tabasco, a 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION. 
Presente. 

14,de ma�CL.,da..2Ql9._ �·..:n. a JUDIC' •,,1 r-rt r.v r.DOD[T"'. ..''l 
To.t.,J�;, 'EIUOll' ,, , 

1 � IUJO 2019 

En atención a su oficio nllmero TSJIUT/607119, de fecha 07 
donde soucta lnformec1ón en referencia a la petición que a la letra dice: 

RE C � O 
U>¡lDADl'.!l • •,:\11 
y ACCESO ' ,a'S '·=,o,<e"e"'-' mayo e '2()'11 

PJ/UTAIP/22212019: ",..sorclro en Vf!Sión püblic11 y en electrónico IN 
comprobantes de fnaresos de Jaime López G•rc/11 Incluyendo bgnp.s, 
c:omeens1"1on•s de los a-'9 2017 al 2019 ... " 

Por este medio informo a usted que la estructura clel pago de sueldos y salarios 
conforme e las partJdas presupuestales de percepciones crdmares y e�treordinarias, 
Incluyendo bonos, compensaciones y demás prestaciones contenidas eo los pagos de 
nomina el que tiene asignado el LIC JAIME LÓPEZ GARCIA en su calidad de AUXILIAR 
DE AUDITOR, se encuentra contenidas en el Tabulador presupuesta! de sueldos y 
salarios de este 6fgano superior, mismas que son 00 carácter público y pueden ser 
consultadas en cualquier momento por tocia peescea en el siguiente link.: 

AÑO 2019 

11 t t ps 1/t abasco ,80 b , mYperiod icoo t, e ,a V desg r ga r /324 

AÑO 2018 

h\t p ,//tsi:la ba go go b m •/doq¡ m e nt os/35314/ P,; •cepc iones· Sa la ri a les· E nero-20 18/ 

'1019, orlo MI Coud,Uodel Sur, Em,lionoZopota' 



TESORERÍA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
TESORERIA JUDICIAL 

TJ/68712019 

Af;IO 2017 

http //tsttabasco goh mx/document9Yl332S/Percepcion,e� Salªri�les·(nero-2017/ 

Sin més por el momenlo. me despido enWlndole un cordial saludo. 

\ 
IC. GUST AV0 GOMEZ AGUILAR 

TESORERO JUDICIAL. 
1 

c.c.p. tlC ROOOLFOGASRIEl CUENCARUU:. OIRl:ClOR DE CONTRAI.ORIA. ·�- 
N2019, uílo del Caudillo del 5ur, fm,/ool'IO Zapata" 
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